
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 

RADICADO No.  2018-00518 
PROCESO:   VERBAL 
DEMANDANTE: ANGÉLICA ACERO ORDUZ 
DEMANDADO:  ADRIANA RODRÍGUEZ ACERO Y OTROS 

 

 

En atención al escrito remitido por el apoderado de la parte 

demandada mediante correo electrónico del 27/10/2021, de conformidad con el 

artículo 316 del C.G.P., se DISPONE: 

 

ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación que presentó la 

parte demandada, por medio de su apoderado, contra la sentencia fechada 12 

de octubre de 2021. Sin costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 NA 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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